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En Concepción a 24 de Febrero 201.1 entre et SERV|C|O DE SALUD CONCEPCtON, personá
juridica de derecho público domicihado en calle Tucapel N. 279, Concepción, representado por
su Director (S) SR, ROBERTO AGUAYO CORTES, del mismo domicitio, eñ adetante et''Servicio" y la lluske MUNICIPALIDAD de LOTA persona juríd¡ca de derecho público
domiciliada en calle Pedro Aguirre Cerda N"2OO Lota, representada por su Alcalde Don JORGE
VENEGAS TRONCOSO de ese mismo domicilio, en adelante ta,lvlunicipatidad,, se ha
acordado celebrar un convento, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención primaria de Salud Municipat,
aprobado por la Ley No 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que ¡as normas lécnicas, planes y programas que se impartan con
posleriondad, a la entrada en v¡gencia de esta tey impl¡quen un mayor gasto para ,la
[¡unicipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establec¡dos en et artículo 49'

Por su parte, el arlículo 60 del Oecreto Supremo No 132 del 24 de D¡c¡embre det 2O1O, del
Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar,para
cuyos efectos el l\.4inisterio de Salud dictará la conespondiente resolución,.

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuar¡os, de las prioridades
programálicas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modemización de la Atención primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevanle en el proceso de cambio de
cambro a un nuevo modelo de atención, el Mintsterio de Satud, ha decidtdo ¡mpulsar el
Programa de Resolutividad en APS

El refendo Programa ha s¡do aprobado por Resolución Exeñta N. 53 de 1 1 de Febrero de 201 1,
del Ministerio de Salud Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante
del mrsmo el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del pÁente
rnstrumento

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asrgnar a ¡a ¡,runrcipaltdad
recursos destinados a financiar todas o atgunas de las siguientes componentes del programa
de Resolut¡vidad en APS:

1) Componente l: Espec¡alidades Ambutatorias:

SERVICIO DE SALUD CONCEPCION

coNvENto

PROGRAMA OE RESOLUTIVIDAD EN APS

1, lj\i¡.-i't0l

Componente Total S
Oftalmológica 1 1 946 330
Oloarino 3 532 410
UAPO ] 0
Teledermatología 0
TOTAL $ r 5.478.740

Componente 2: Procedimientos Cutáneos Quirúrg¡cos de Baia Complei¡dad

Total $

$ 5.80s.353

No Procedirñientos
qu¡rúrgicos de baja

complejidad
Proyectadas año

2011

l CESFAI\¡

No Salas



CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el l\ftnisterio de Salud, a través
del Servicio de Salud, conviene en asignar al Munrcipio, desde la fecha de total tramitacrón de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 21.284.093 (Ve¡ntE y un m¡llones
doscientos ochenta y cuatro m¡l noventa y tres pesos) para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anter¡or

El l\,4uniclpio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el SeNicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establec¡miento.

QUINÍA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos enlregados para fiñanciar las
siguientes actividades y metas:

NOMBRE
COIV]PONENTE

ACTIVIDAD
No DE ACTIVIDADES

META
o

MONTO (S)

1

COI\¡PONENTE
11 OFTALMOLOGIA

495 Cons!ltas
594 Lentes
SUBTOTAL

5 592 906
6 353 424

,t,t.946.330

CO¡¡PONENTE
12 UAPO

0

COIUPONENTE
13 OTORRINOLOGIA

35 Consultas
Hipoacusia

3.532.410

COIUPONENTE
14 DERMATOLOGIA 0

TOTAL COMPONENTE N' 1 ($ 15.478.7 40

2
COMPONENTE
No21 P. CUTANEOS 300 Proc Ox 5 805 353

TOTAL COMPONENTE N 2 ($) 5.805.353

TOTAL PROGRAMA ($) s2'1.284.093

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Prograrna, conforme a las metas
defin das por la División de Atencrón Primaria y cada Servicio de Salud:

En el proceso de mon¡toreo y evaluación es importante considerar la responsabil¡dad
que le compete al Gestor de Red en la coordinac¡ón de la Red As¡stencial. Al respecto se
recom¡enda:

. Trabalar en el Corse./b lntegrador do la Red Asislenc¡al, la conlinuidad de atención
de los usuarios en la Red, incorporando a este Consejo á los equipos técnicos de
los Servicios de Salud encargados de los temas para deÍnir clararnente los crilerios
de referencia

lñcorporar las actividades del Programa a la plañificación del establecimienlo,
rdentificando claramente la brecha de atención existente para cada una de las
prestaciones, conforme demanda y oferta

Procurar que las prestaciones realizadas por el programa efectivamente signifiquen
un aumento real en la oferta de horas de especialidad y no se superpongan con
actividades hab¡tuales de los prestadores, cuando dichas aciividades son realizadas
por los mismos profesionales del establecimiento u otro del Servicio de Salud



En
de:

. Propiciar la compra de las atenc¡ones médicas apllcando economía de escala,
logrando bajar precios por volúmenes de prestaciones y otorgando la posibilidad de
reinvertir en otras prestac¡ones dentro del mismo programa

relación al Sistema de registro de este Programa, el Servicio de Salud estará encargado

' Mantener un reg¡stro rutificado de las peEonas atendidas en el Programa
. Mejorar Ios registros de demanda de consultas médicas de especialidades.
. Mantener el registro actualizado de las prestaciones que se van otorgando

mensualmente en cada una de las especialidades, conforme a los indicadores
establecidos en el Programa

. Mejorar los registros de Ltstas de Espera para cada Especialidad, para poder
proyectar las prestaciones que se entregarán durante el año Para estos efectos es

fundamental dar cuenta de todas las lnterconsultas generadas desde la Aiención
Primaria de Salud

. Todas las actividades que se realizan en el marco del Programa, deberán ser
reg¡stradas de acuerdo a lo indicado en el punto medros de veriflcación

Evaluación:

Se realizarán tres evaluacrones durante la ejecución del
rndicadores establecidos y sus medios de verificac¡ón.

. La pr¡me¡a ovaluac¡ón, se efectuará con corte al dia 31

Programa, en func¡ón de los

de Mayo

. La segunda evaluac¡ón, se efectuara con corte al 3l de Agosto del año en curso De
acuerdo con los resultados obten¡dos en esta evaluación se hará efectiva la reliq!idación
de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es infer or al 60%,
de acuerdo al siguienle cuadro:

Porcentale cumplimiento
de Metas por Componente

Porcentaje de
Descuento de recursos

20 cuota del (40%)

60 00% oa/o

Entre 50,00% y 59,99% 50%

Entre 40,00% y 49,99% 7 50/a

Menos del 40% 1000/.
oo/o Resciñdir convenio

En relación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en Ia evaluación con
corte al 31 de agosto del año correspond¡ente, podrán optar a reasignación de rec¡lrsos Este
excedente de recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones
proyectadas

. La tercera evaluac¡ón y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el

Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas

La evaluacrón se realizará en forma independiente para cada Componente del Programa y cada
indicador tendrá el mismo peso relatNo.

El grado de incumplimiento anual, será considerado en la asignación de recursos del año
srguienle



lnforme de Cumpl¡m¡ento v Rel¡ouidaqión:

Para aquellos comunas que administren Salud Munic¡pal o estáblecirñientos dependientes det
Servrcio de Salud, que no alcañcen a cumpl¡r con sus prestacrones proyectadas, el excedente
de recursos podrá redistr¡buirse en el mes de Octubre hecia a aquellas comunas y
establecimientos dependientes de mejor cumplimiento en la evaluación con corte al 30 dá
Agosto del año correspondiente

En el caso de comunas o establecimientos dependientes, que reciben recursos ad¡cionales,
como parte de la redistribucrón que se realice en Octubre, tendrán plazo hasta el 31 de
Diciembre del año en curso, para final¡zar su ejecución.

Cada Servicio de Sa¡ud deberá informar a la Subsecretaría de Redes Asrstenciales, acerca del
cumplimiento del Programa y de cada uno de sus Componentes en ¡as fechas establecidas a la
Subsecretaria de Redes Asistenciales del M¡nisterio de Salud Lo anterior según el siguienie
esquema:

a) lngreso al Registro Estadist¡co Mensual (REM)

Fecha de Corte Fecha de cierre Estadist¡co
DEIST

31 de Mayo 22 Junio
31 de Agosto 22 Septiembre
31 de Diciembre 25 Enero

'La información de prestac¡ones realizadas deberá estar ingresada en REM a la fecha de c¡erre
del Departamento de Estadist¡cas e lnformación en Salud DEtS

lndicadores:

. Cumplimiento del Objetivo Especlflco N"l:

1 lndlcador: Cumplimiento de ta actividad proyectada en Oftalmología- Fórmula de cálcu¡oi (N'de Consullas realizadas por el programa / N. de
Consultas comprometidas en el programa).100

- Medio de veriflcación: (REM / Programa )

2 lndicador. Cumpl¡miento de la act¡vidad proyectada en Otorr¡nolaringología- Fórmula de cálculo:(N" de Consullas real¡zadas por el programa / N" de
Consultas comprometidas en el programa).100

- Medio de ver¡ficacióñ: (REM / programa)

. Cumpl¡m¡ento del Objet¡vo Especlfico N"2:

1 lndicador: Cumpl¡miento de activrdad programada
- Fórmula de cálcuto: (Número proc€dimientos cutáneos quirúrgicos de baja

complejidad realizados / Número de procedimienlos cutáneos quirúrgicós
de baja comptejidad comprometidos ).100- ¡/edio de veflfrcación. (REM / programa)

2 lndicador Tiempo de respuesta (realrzación-resultado biopsia) en crrugia
trazadora; "Extirpación de nevus'

- Fórmula de cátcutor (Fecha de soticitud de la b¡opsia) _
(Fecha informe de resultado)

¡,ledro de verifrcación: (plan¡lla web)

Observaciónt para efectos de reliquidac¡ón el rndicador No 2 no será"considerado



SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por los Servtc¡os de Salud respect¡vos, en 2 cuotas(60% - 40olo) la '1o cuota contra total tramrtacir n del convenio y resolución aprobatoria y ta 20cuota conka el grado de cumptimiento del programa

OQTAVA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, tos datos e informes retatrvos a ta eJecución
del programa y s_us componentes específicos en ra cráusura t"r""r, J. e-ste convenio, con ros
oerales y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante uperv¡sión,
conlrol y evaluación 

,del -mrsmo. 
lg_ualmente, el Servicio deberá impartir fautas té nicas para

arcanzar en torña más efictente y efrcaz los objetivos del presente convenio

!gyE!& El servicio podrá verar areatoriamente por ra conecta utirización de ros fondos
traspasados a través de su Departamento de Aud¡tona

pEcLMA: Frnalizado e¡ período de vigencra der presente convenio, er servicio descontará de la
Í,"-itl1,:1"], regu¡ar de atención pnmaria, el vator correspondiente a la parte pagada y no
elecutada del Programa objeto de este inslrumenlo. en su cas

DECIMA PRIMERA: Et Servicio de Salud no asume responsabil¡dad financiera mayor que la
que en este Convenio se señala_ por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los
fondos destinados por el Servicio para la ejecución dej mismo, ellá asumirá el mayor gasto
resuiiante.

qÉCIUA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde et 1 de Enero hasta et 3l de
diciembre del año en curso, sin embargo se renovará- automática y sucesivamente por periodos
iguales s el servicio no da aviso con tieinta días de anl¡cipación á su fecha de vencimiento, su
voluntad de no perseverar en él

Sin perjuicio de la renovación automátrca del conven¡o, mediante convenios complementarios
podrán modrftcarse anuelñente los montos a transferir a Ia Municipatidad en conformidad conel mismo, Ias prestacioñes qL¡e áste ¡ncluye y los demás ajuites que sean necesarios
introducirfe en su operación.

PEC:IMA IEBCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemptares, quedando uno en p der
del Servrcio de Salud, uno en el de la Municipatidad y los dos restantei en ta det ¡,¡inislefl de
Salud Subsecretaria de Redes Asistenciales y la DNisíón de Atencrón primana
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